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(Puhlicada en el «Bolelin Qficial de Nw'arra» l1/ÍmCl'o 37. de 25 de marzo)

GABRIEL lJRRALBURU TAINTA,
Presidente del Gobierno de Nav¡¡.rra

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente

Habiéndose expresado dudas acerca del alcance que ha de darse a la
palabra «partido», resulta conveniente, al objeto de asegurar que la
aplicación del precepto se acomode a los principios inspiradores del
sistema democrático, modificar la Ley Foral reguladora del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Foral, a fin de que tales
principios .inspiradores tengan plena validez legal en una norma cuya
finalidad es desarrollar lo dispuesto en el amejoramiento en todo aquello
que hace referencia, entre otras materias, ala elección, nombramiento
y toma de posesión del Presidente del Gobierno de. Navarra o Diputa
ción Foral.

La modificación que se pretende parte de la consideración como
sinónima de la palabra «partido» de otras formas de concurrencia
electoral permitidas por la Ley como son las federaciones de partidos,
agrupaciones y ljls coaliciones electorales.' Cualquier otra interpretación
conduciría a soluciones contrarias al principio de legitimidad democrá·
tica que debe presidir todo el proceso electoral.

Artículo únieo.-EI número 8 del artículo 20 de la Ley Foral 23/1983,
de l J de abril, reguladora del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra quedará redactado de la siguiente forma:

«Si transcurrido el plazo de dos meses a partir de la primera votación
ningún candidato hubiera resultado investIdo, el Presidente del Parla
mento propondrá al Rey el nombramiento del candidato que designe el
partido político, federación de partidos, agrupación o coalición electoral
que cuente con mayor número de escaños. En caso de empate en el
número de escaños, el candidato será designado por· el partido, federa~

ción de partidos, agrupaCión o coalición electoral, cuya lista hubiera
obtenido el mayor número de votos.»

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, promulgo, en nombre de Su Majestad el R~y, esta -Ley Foral,
ordeno su inmediata publicarión en el «Boletín Oficial de Navarra» y su
remisión al «Boletín Oficial delEstado» y mando a los ciudadanos y a
las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, ·16 de marzo de 1991.

LEY FO/VIL 10/1991, de 16 de marzo, sobre prevcnción y
limitación del consumo de bebidas alcohólicas por menores
dc edad.
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la cesión se hubiese realizado en favor de varias Entidades Locales, a
nombre de todas ellas conjunta e inseparablemente.

Art. 7.° 1. Lo dispuesto en los artículos anteriores se entiende sin
perjuicio de la aplicación de la legislación específica sobre montes.

2. Corresponderá a la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra la gestión técnica de todos los montes a que se refiere la
presente Ley Foral.

1. La titularidad dominical, con todos sus derechos, cargas y
pertenencias, de los montes «UrbaS3», «Andía», «La Planilla» y «Ara
lam, inscritos en el Catálogo de los de Utilidad Pública de Navarra con
los números 6,7,7 bis y 8, respectivamente, corresponde a la Comuni
dad Foral de Navarra.

2. El ejen;icio de las facultades dominicales sobre los montes a que
se refiere el número anterior corresponde al Gobierno de Navarra, que
las ejercerá de acuerdo con la legislación vigente.

3. No obstante lo dispuesto en los números anteriores, las Entida
des Locales integradas en la «Unión Aralar», seguirán disfrutando de los
aprovechamientos del monte «Aralar», que gozan desde tiempo inme
morial.

4. Integran la «Unión AraJar» los Ayuntamientos de Arbizu,
Arruazu, Betelu, Etxarri~Aranatz, Irañeta y Lakuntza, y los Concejos de
Arribe-Atallu, Azka{ate, Errazkin, Gaintza, Intza, Ihabar, Lizarragaben
goa, Lizárraga-Ergoien, Dorrao-Torrano, Hiriberri/Villanueva-Arakil,
Unanu y Uztegui. .

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICION ADICIONAL

Primcra.-Si en el plazo de dos meses, a contar desde la entrada en
vigor de esta Ley Foral no se produjere el acuerdo al que se refieren los
artículos 1.°, número 4; 2.°, número 4, y 3.°, número 4, de esta Ley
Foral, el régimen de la Comunidad será determinado, oídas las Entida~

des Locales afectadas, por el Gobierno de Navarra. El régimen así,
es'tablecido quedará ,sin efecto al aprobar otro las .Entidades Locales, en
los términos y con los requisitos exigfdos por esta Ley Foral.

Segunda.-En el plazo de dos meses, a contar desde la fccha de
entrada en vigor de la presente Ley Foral, el Gobierno de Navarra
pondrá en posesión de los montes cedidos a las Entidades Locales
ccsionarias mediante acta que recojan su definición, cabida, límites,
cargas y pertenencias.

Terccra.-La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de
su' publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 22 de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, promulgo, en nombre de Su Majestad el Rey, esta Ley Foral,
ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y su
remisión al «Boletín Oficial del EstadO) y mando a los ciudadanos y a
las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir. ~

Pamplona, 16 de marzo de 1991.
(¡,'\BRIEL URRALBlJRlJ TAINTA,
PrcsidCnlc de] Gobi~Tno de Navarra

(Puhlicada r/1 r/ (,80/r1ill Olicial dr' ..Vara"!"I/," lJlill/cl'(J 37, de 25 de /IIar=o)

LEY FORAt SOBRE PREVENClON y UMITACION
DEL CONSUMO DE BEBIDAS ALC'OHOLlCAS POR MENORES

DE EDAD

PREAMBULO

23613 LEY FORAL 9/1991, de 16 de maroo. de modificación del
articulo 20. número 8 de la Ley Foral 23/1983, de 11 de
ahril, regllladora dd (iu!Jicr/lo J' de la Administración de la
Comunidad Foral de IVal'arra.

EL PRESIDENTE DEL (,ORIERNO DE NAVARRA

Hago ~aber que el Parlamento dc Navarra ha aprqbado la siguiente

LEY FORAL DE MODIFICACION DEL ARTICULO 20,
NU\IERO 8 DE LA LEY FORAL 23/1983, DE 11 DE ABRIL,
REGULADORA DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION

DE LA COMUNIDAD .·ORAL DE NAVARRA

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley Orgánica de Reintegracíón y Amcjoramiento del Régimen
Foral de Navarra establel:e en el número J de su artículo 29, en relación
a la elección del Presidente del Gobierno de la Comunidad Foral que «si,
transcurrido el plazo, de dos meses a partir de la primera votación,
ningún candidato hubiera obtenido 1<1 mayoría simple, será designado
Presidente de la Diputación Foral el candidato del partido que tenga
mayor nlImerp de escaños».

La protección de los menores frente a los daños que puede producir
el consumo de alcohol ha sido objeto en nuestro ordenamiento de
diversas normas, tanto de carácter penal cOmo administrativo. Hasta
fechas recientes el Código Penal tipificaba como falta, en su artículo 584,
el vender o servir, en establecimientos públitos, bebidas alcohólicas a
menorcs de dieciséis años u ocasionarles maliciosamente su embriaguez.
así como permitir su entrada en salas de fiestas o de bailes u otros
espcctúculos y locales donde pudiera"padecer su moralidad. Actualmente
la sanción dc estas conductas ha quedado para el ámbito del Derecho
Administrativo sancionador, y así la Lcy Foral 2/1989, de 13 de marzo.
rcguladora de espectáculos públicos y actividades recreativas. prohíbe la
entrada de mt'llores de dieciséis ai'1os en salas de fiestas y discotecas. así
como cl que se les sirva o permita el consumo de alcohol en -los restantes
locales de espectáculos o actividades recreativas y califica de infracción
grave el incumplimicnto de tales prohibiciones.

Sin embargo. la prohibición de permitir o faCilitar el consumo de
alcohol por lo menos en locales de espectáculos y actividades recreativas
resulta, como medida preventiva, insuJiciente: los habitas de comporta
miento vigenles en nuestra sociedad han Ilcvado a que el consumo dc

"alcohol, t:'lI1to entre menores como entre las personas adultas, se lIcve a
cabo con mucha frecuencia fuera de los establecimientos públicos
sei'1alados en las normas antes citadas. El desarrollo de una sociedad de
consumo y consumista. según el modelo de los paises económicamente
más desarrollados. facilita el acceso de los menores al consumo de
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bebidas alcohólicas en las más diversas circunstancias. Por otro lado,
dicho consumo puede ser provocado o ayudado por lá publicidad que
se realiza de las bebidas alcohólicas, publicidad que se opone en la
conciencia social a las prohibiciones y medidas de limitación del
consumo de alcohol.

Por ello. se hace necesario, para limitar el consumo de bebidas
alcohólicas entre los menores y asegurar una política preventiva del
alcoholismo y oiras enfermedades relacionadas con el consumo excesivo
de alcohül, extender la prohibición de su venta más allá de los locales
de espectáculos, así como poner límites a la publicidad de las bebidas
alcohólicas en cuanto afecten a los menores.

1I

La Comunidad Foral de Navarra. en virtud de las disposiCiones de
laley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral,
es titular de competencias en .las materias de política infantil y juvenil
(artículo 44.18). de comercio interior (artículo 56.1.d) y de sanidad
interior (artículo 53.1), competencias que comprenden en todos los casos
la potestad legislativa. Asimismo, corresponde a Navarra la regulación
de la publicidad en colaboración con el Estado· (artículo 44.25).

Sobre la base de dichos títulos competenciales; esta Ley Foral
cstablece la prohibición general de venta de qebidas alcohólicas a
menores de dieciocho años. de modo que su acceso a tales bebidas
únicamente sea posible en un ámbito familiar o privado, en el que la
responsabilidad de prevenir cualquier exceso recae sobre los padres,
tutores o guardadores de hecho. Dicha prohibición se completa con la
prohibición del consumo de alcohol en aquellos lugares dedicados
específicamente a los menores, entre los cuales se hace-mención expresa
de los Centros educativos. Asimismo, se limita la publicidad de bebidas
alcohólicas en determinad~s situaciones b lugares en que se presume un
mayor .líesgo- de influencia sübre los menores.

Las prohibiciones y limitaciones que forman el objeto principal de
esta normá se complementan con la regulación del correspondiente
régimen sancionador, que se adecúa a los principios del Derecho
sancionador derivados del ordenamiento constitucional, y con la distri
bución de las competencias administrativas necesarias para que se
ejecuten sus disposiciones.· En· tal sentido se atribuye principalmente
asegurar el cumplimiento de esta Ley Foral a la Administración
Municipal, pero estableciendo las medidas precisas para que la Adminis
tración de la COO11,lnidad Foral intervenga también en aquellas ~cciones

que superan el ámbito territorial o la posibilidad de actuación de los
Ayuntamientos.

CAPITULO PRIMERO

Limitaciones en la venta

Artículo 1.0 1.. Queda prohibida en el territorio de la Comunidad
Foral de Navarra la venta, suministro o _dispens,ación, gratuita o no, por
cualquier medio, de todo tipode bebidas alcohólicas a personas menores
de dIeciocho años. .'

2. A los efectos del -cumplimiento de la prohibición contenida en el
apattado anterior, queda totalmente prohibida la venta o suministro de
bebidas alcohólicas a través de máquinas automáticas. .

Art.' 2.° Queda prohibida la venta, expedición o consumo de
bebidas alcohólicas en los siguientes lugares:

a) Locales y Centros dedicados específicamente a un público
compuesto mayoritariamente por menores de dieciocho años.

b)' Centros educativos de educación infantil, primaria, secundaria,
dc régimen especial, en sus grados de elemental y medio.

Art. 1° A los efectos de lo previsto en los, artículos anteriores, será
irrelevante el 'consentimiento para la compra o consumición de bebidas
alcohólicas otorgado por los padres, tutores o guardadores de los
menores.

Art. 4.° Queda prohibida' la venta, suministro o dispensación,
gratuita o no, de. bebidas alcohólicas de más de 18 grados centesima~
les en:

a) Los Centros de Enseñanza Superior y Universitaria.
b) Las dependencias de las Administraciones Públicas.
e) . Las estaciones y áreas de servicio de autovías y autopistas.

Art. 5.° En todos los establecimientos donde se expendan bebidas
alcohólicas deberán colocarse, de forma netamente visible por el
público, carteles que adviertan de las prohibiciones establecidas en los
artículos anteriotes.

CAPITULO Il

Limitaciones a la publicidad de bebidas alcohólicas

Art.6.0 1. Sin perjuicio de 10 dispuesto en la normativa específica
sobre publicidad, la publicidad de bebidas alcohólicas deberá sujetarse
a las limitaciones que se contienen en este artículo.

'.

2. No podrán utilizarse en la publicidad de bebidas alcohólicas
argumtntos dirigidos a los menores de edad, ni podrán participar
menores de dieciocho años en tales anuncios.

3_ No podrá realizatsc promoción de bebidas alcohólicas con
oca~ión de ferias, exposiciones o actividades similares dirigidas preferen
temente a menores de dieciOCho años. En cualquier caso, las promocio
nes públicas de bebidas alcohólicas se realizarán en espacios diferencia
dos y separados, cuyo acceso estará prohibido a los menores de
dieciocho anos. Asinlismo, no podrán otorgarse bebidas alcohólicas
como premio en juegos de azar, concursos o cualquier otro tipo de
actividad a la que puedan concurrir menores de dieciocho años.

4. Queda prohibida la publicidad de bebidas alcohólicas en los
siguientes lugares públ-icos:

a) En los destinados o utilizados pm: un público compuesto
predominantemente por menores de dieciocho años.

b) En todo tipo de instalaciones educativas, deportlvas, sanitarias,
salas de cinc y espectáculos, salvo, en los dos últimos casos, en sesiones
dirigidas a mayores de dieciocho añosi•

5. Asimismo, queda prohibida la publicidad de bebidas alcohólicas
en los siguientes medios:

a) Las publicaciones periódicas editadas en el ámbito territorial de
la Comunidad Foral que vayan dirigidas exclusiva ó preferentemente a
menores de dieciocho años.

b) Los programas de' radio (j televisión emitidos desde Centros
ubicados en el ámbito territorial de la Comunidad Foral de contenido
específicamente pedagógico o que vayan dirigidos ex:c1usiva o preferen
temente a menores de dieciocho años.

c) Lo~ programas de radio o televisión emitidos desde Centros
ubicados en el ámbito territmial de la Comunidad Foral- de carácter
informativo sobre temas de interés público.

6. las prohibiciones contenidas en este aliícu\o se extíendcn a todo
tipo de publicidad, directa o indirecta, incluyendo la publicidad de
objetos o productos que_ por su denominación, grafismo, modo de
presentación o cualquier otra causa pueda suponer una publicidad
encubierta de bebidas alcohólicas.

CAPITU LO lll.

Régimen sancionador

Art. 7. 0 1. Constituyen infracciones administrativas a esta Ley
Foral las acciones y omisiones que se tipifican en los artículos siguientes.

2. las infracciones pueden ser leves, ~raves o muy graves.
3. Las infracciones administrativas tipificadas en esta Ley Foral no

podnin ser sancionadas sin la previa instrucción del oportuno expe
diente, que se ajustará al procedimiento establecido en el artículo 15.

Art. 8.° Son sujetos tesponsables de la infracción las personas
físicas o jurídicas que incurran en las acciones u omisiones tipificadas
en esta Ley Foral. De las infracciones cometidas· por los empleados o
dependientes de personas jurídicas responderán solidariamente éstas.

Art. 9.° 1. Las infracciones leves prescribirán a los dos meses, las
graves al año y las muy graves a los dos años.

2. Asimismo, será causa de prescripción de las infracciones el
hecho de que el expediente sancion,ador quede paralizado por cualquier
motivo durante más de tres meses. salvo que dicha paralización sea
imputable al responsable de la infracción o se produzca por lo dispuesto
en el artículo 16.

Art. lO. Son infracciones muy graves:

l. La organización de campañas publicitarias sobre bebidas alcohó
licas dirigidas a fomentar su consumo entre menores de edad-o en las
que participen menores.

2. La venta o dispensación de bebidas alcohólicas en Centros
educativos de educación infantil, primaria, secundaria, de régimen
especial en sus grados de elemental y medio, o· en locales específica~

mente destinados o usados por menores de dieciocho años.
3. Cualquier·activiQad organizada de carácter comercial, industrial

LI otro similar dirigida directamente a incitar a los menores de edad al
consumo de bebidas alcohóliFas.

4. la reincidencia o reiteración en infra.eciones 'graves.

Art. 11. Son infracciones graves:

1. la venta, suministro o dispensación, gratuita o no, de cualquier
tipo de bcbidas alcohólicas a menores de dieciocho' años.

2. La venta; suministro o dispensación, gratuita o no, de bebidas
alcohohcas de más de 18 grados centesimales en los Centros y locales
señalados en el artículo 4.

3. La publicidad o promoción de bebidas alcohólicas en lugares o
mt'dios prohibidos por esta Ley ,Foral, cuando el hecho no merezca una
tipificación más grave.

4. La instalación de máquinas automáticas que suministren bebi-
das alcohólicas. .

5. La reincidencia o reiteración en infracciones leves..
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Art. 12. Son infracciones leves:

1. La no colocación de los carteles mencionados en el artículo 5. 0

de esta Ley Foral.
2. La negli~cncia en el almacenamiento, colocación o custodia de

bebidas alcohólicas en locales comerciales o de otro tipo que posibilite
el consumo o acceso a dichas bebidas a menores de edad.

3. Cualquier otra infracción a las prohibiciones u obligaciones
establecidas en esta Ley Foral o en los reglamentos Que la desarrollen
siempre que no merezca una calificación más grave.

Art. 13. l. Existe reiteración cuando, al cometer la infracción, se
hubiere sido sancionado por otra de mayor gravedad o por dos de
gravedad igualo inferior. . . .

2. Existe reincidencia cuando, al cometer la infracción, se hubiere
sido sancionado por otra u otras de la misma índole.

3. La cancelación de las anotaciones de infracciones administrati
vas impedirá la apreciación de reiteración o reincidencia si volviera a
incurrirse en ellas.

4. La cancelación a la que se refiere el apartado anterior se
producirá de oficio, cuando concurran los siguientes requisitos:

a) No haber infringido las disposiciones de esta Ley Foral durante
los plazos scilalados eh el, párrafo e).

b) Tener satisfechas las sanciones y responsabilidades' civiles en
que pudiera haberse il)currido eón anterioridad. , .

e) Haber transcurrido el plazo de seis meses para las infraCCIOnes
leves, dos años para las graves y tres años para las muy graves,
computados desde la fecha en que se hizo firme la resolución sanciona
dora.

Art. 14. l. Las infracciones muy graves podrá'n ser castigadas con
alguna o algunas de' las siguien!cs sancjones:

a) Multa en cuantía máxima de diez millones de pesetas.
b) Prohibición o suspensión de actividad por un período máximo

de cinco años.
c) Clausura del local durante un período máximo de dos años.
d) Inhabilitación para obtener licencia en la misma actividad a que

se dedicaba el local.

2. Las infracciones graves podrán ser castigadas con alguna o
algunas de las siguientes sanciones:

a) Multa en cuantía máxima de un millón de pesetas.
b) , Prohibición o suspensión de actividad por un período máximo

de dos años. /
c) Clausura del local durante un período máximo de.un año.

3. Las infracciones leves podrán ser castigadas con multa en
cuantía no superior a cien ,mil pesetas.

4. Las sanciones se impondrán y graduarán teniendo en cuenta el
daño real o potencial originado, la intencionalidad o negligencia .del
sujeto responsable, las circunstancias personales, materiales y,de lugar
de! I~ccho, los beneficios obtenidos y la reiteración 9 reincidencia, si
eXistieran.

Art. 15.. 1. Lassanciones por infracciones graves yrnuy graves se
impondrán siguiendo lo establecido en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. A este efecto, la incoación del expediente y el nombramiento
de instructor y secretario se realizará mediante providencia del órgano
competente para imponer la sanción.

2. Si durante la tramitación del expediente el instructor estimara
que, dada la gravedad de la infracción, la competencia para sancionar no
corresponde al órgano que lo nombró, remitirá las actuaciones al órgano
que resulte competente, el cual las continuará 'a partir del momento
procedimental en que se hallen.

3. Lns sanciones por infracciones leves se impondrán a través del
sigl~iente procedimiento:

a) El acta o denuncia será notificada al presunto responsable con la
advertencia de que en plazo de diez días podrá alegar lo que estime
pertinente y proponer, en su caso, las pruebas que considere oportunas.

b) Examinadas las alegaciones' del interesado y practicadas, en su
caso, las pruebas solicitadas por este o las que se consideren necesarias
a juicio del órgano competente para imponer la sanción, adoptará éste
las resolución que proceda.

e) Contra la resolución que adopte el órgano competente podrá
interponerse el recurso administrativo que proceda.

Art. 16. Si en la incoación de un procedimiento sancionador se
apreciasen hechos que pudieran ser constitutivos dc delito o falta, el
órgano que estuviese conociendo del caso lo pondrá en conocimiento del
órgano judicial competente o del Ministerio Fiscal, y se abstendrá de
scguir el procedimiento micntras no se dicte sentencia firme o resolución
que ponga fin al proceso o diligencias. Si no s{.' hubiese estimado la
existencia de delito o falta, se continuará el expediente sancionador
tomando como base, en su caso, los hechos que los órganos judiciales
hayan considerado como probados.

Art. 17. 1. Una vez iniciado un procedimiento sancionador, el
órgano competente para resolverlo podrá adoptar las medidas preventi
vas que estime necesarias para asegurar el cumplimiento de la resolución
que pueda adoptarse y, en todo caso, para asegurar el cumplimiento de
la legalidad.

2. Podrán adoptarse I~s siguientes medidas provisionales:

a) Suspensión de la actividad.
b) Clausura de local.
e) Exigencia de fianza o caución.
d) Incautación de los o~etos directamente relacionados con los

hechos que dan lugar al procedimiento.

3. Previamente a la resolución que establezca las medidas provisio~

nales, se dará audiencia al interesdo para que en el plazo máximo de diez
días alegue lo que proceda.

CAPITULO IV

Competencias administrativas,

Art. 18. Es competencia de los Ayun,tamientos:

a) La vigilancia y control de los locales donde se venden bebidas
alcohólicas y de los lugares' donde se halla prohibida su venta por las
disposiciones de esta Ley Foral.

b) Adoptar todas las demás medidas dirigidas a asegurar laejecu-
ción 'de las disposiciones de esta Ley Foral. -,

e) La sanción de)as infracciones tipificadas en esta Ley Foral.

Art. 19. Es competencia del Departamento de Presiden¡:ia e Inte
rior:

a) Adoptar, en coordinación con los Ayuntamientos, las medidas
necesarias para asegurar la ejecución de las disposiciones de esta Ley
Foral.

b) La sanción de las infracciones tipificadas en esta Ley Foral, en
los siguientes tasas:

Cuando las actividades o hechos que constituyan las infracciones
excedan del ámbito territorial de un municipio.

Cuando denunciado un hecho y previo requerimiento al Ayunta
miento que resulte competente éste no incoe el oportuno expediente
s·ancionador en el plazo de diez días a partir del requerimiento, salvo
que en dicho plazo pueda operar la prescripción.

Art. 20. Es competencia del Departamento de Salud:

a) La determinación de la política asistencial y rehabilitadora
dirigida -a los menores con dependencias etílicas.

b) La determinación de una política de infonnación y educación
dirigida a los menores para limitar el consumo de alcohol y prevenir el
alcoholismo juvenil.

DlSPOSICION ADICIONAL

El Gobierno de Navarra realizará periódicamente campañas orienta
das a desincentivar el consumo de bebidas alcohólicas, informando de
los peligros para la salud y de las consecuencias sociales que se derivan
de dicho consumo; con objetivos preventivos y procedimientos didác
ticos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las medidas limitativas de control serán de aplicación a
los cuatro meses de la entrada en vigor de esta Ley Foral.

Segunda.-Las prohibiciones de publicidad sólo se aplicarán al año de
la entrada en vigor de esta .Ley Foral, no afectando lo dispuesto _en el
articulo 6.°, sino a la publicidad contratada con posterioridad a la
vigencia de la Ley Foral.

Tercera.-Las Empresas publicitarias y medios de comunicación
afc.ctados deberán remitir al Gobierno de Navarra, en el plazo de dos
meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley Foral, una relación.de
los compromisos pendientes d~_ ejecución.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Gobierno de Navarra para que dicte las
disposicioells necesarias para la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en
esta Ley Foral.

Segunda.-Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan
a lo dispuesto en esta Ley Foral.

Tercera.-Esta Ley Foral entrará en- vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Bolctín Oficial de Navarra)).

Yo, en cumplimento de lo dispuesto- en el artículo 22 de la Ley
_Orgánica de Reintegracion y ·Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta Ley Fór~l, ordeno
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su inmediata publicación en el «Boletín Oficü~1 de Navarra» y su
remisión al «Boletí.n Oficial del Estado»' y mando a los ciudadanos y a
las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir~

Pamplona, 16 de marzo de 1991.

GABRIEL URRALBlJRU TAINTA
Presidente del Gobierno de Navallll

(Publicada C'/1 el «Bo/e/i" Oficial de Nal'arrQ}) llIimero 43, de 5 de abril de /991)

ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y su
remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos y a
las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 16 de marzo de 1991.
GABRIEL URRALBURU TAINTA,
Presidente del Gobierno de Navarra

(Publicado el! el «Bo/e/in OPcia/ dt' Nal'al"/w> nlÍmero 37, de 25 de mar:o)

23615 LEY FORAL Il/1991, de 16 de marzo, por la que se
modifican determinados preceptos de la Ley Foral 16/1986,
de 17 de noviembre, reguladora de las elecciones al Parla
mento de Navarra.

LEY FORAL 12/1991, de 16 de marzo, reguladora del
proceso electoral en los Concejos de Nararra.

EL PRESIOENTE OEL GOBIERNO OE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra haaprobado la siguiente

EL PRESIOENTE OEL GOBIERNO OE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente

LEY FORAL POR LA QUE SE MODIFICAN DETERMINADOS
PRECEPTOS DE LA LEY FORAL 16/1986, DE 17 DE NOVIEM·
BRE, REGULADORA DE LAS ELECCIONES AL PARLAMENTO

DE NAVARRA

La Ley Foral 16/1986, de 17 pe noviembre, reguladora de las
elecciones al Parlamento de Navarra, y la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, del Régimen Electoral General, constituyen las normas
fundamentales en las que se asienta el derecho de sufragio de los
ciudadanos de Navarra. '

Ambas han demostradoplenamente su eficacia durante el proceso de
elecciones al Parlamento de Navarra de 1987. Sin embargo, de no ser
modificadas en lo que se refiere a la fecha de celebración de las
elecciones, se produciría un efecto no deseado nipor las fuerzaspoliticas
ni por la propia sociedad, cual es el de la celebración de aquéllas, tanto
este año 1991 como en 199'5, en los me~es de julio y agosto.

A evitar ese efecto se dirige fundamentalmente la Ley· Foral, cuya
aprobación se somete al Parlamento,· propugnando la concreción de la
fecha electoral en el cuarto domingo del mes de mayo cada cuatro años.

Artículo 1.0 Se modifican losarticulos 12 y 13 de la Ley Foral
16/1986, de 17 de noviembre, reguladora d~ las elecciones al Parlamento
de Navarra, quedando redactados como sigue:

«Artículo 12.1 Las elecciones serán convocadas por Decreto Foral
del Presidente del Gobierno de Navarra, en los plazos determinados por
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, de manera que se
celebren el cuarto domingo de mayo cada cuatro años.

2. El Decreto Foral de convocatoria habrá de publicarse al día
siguiente de su expedición en el «Boletín Oficial de Navarra», fecha en
la que entrará en vigor.»

«Artículo 13. El Decreto Foral de convocatoria señalará la fecha de
las elecciones, la fecha de iniciación de la' campaña electoral y, en su
caso, la fecha y hora de celebración de la sesión constitutiva del
Parlamento de Navarra, que deberá realizarse dentro' del plazo de un
mes a contar desde el día de celebración de las elecciones.»

Art. 2.° Se modifica la frase inicial del artkulo 36 de la Ley Foral
16/1986, que queda redactada del modo siguiente:

«El tercer día siguiente al de la votación, ...»

Art. 3.° Se añade un segundo párrafo al artículo 46 de la Ley Foral
16/1986, con el siguient~' contenido:

«La Comunidad Foral ,de Navarra, en el plazo de treinta días
posterior a la presentación ante la Cámara de Comptos de su cóntabili
dad, y en concepto de adelanto mientras no concluyan las actuaciones
de la Cámara de Comptos, entregará a los Administradores electorales
el 45 por 100 del importe de las subveTtciones que, de conformidad con
los criterios estableCidos en la presente Ley Foral, les correspondan de
acuerdó .con los resultados oficiales hechos públicos por la Junta
Electoral Provincial de Navarra.»

DlSPOSICION FINAL

Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial de Navarra». •

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley
Orgánica de Reintegración· y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, promulgo, en nombre de Su Majestad el Rey, esta Ley Foral,

LEY FORAL REGULADORA DEL PROCESO ELECTORAL
EN LOS CONCEJOS DE NAVARRA

La Ley Foral 611990, de 2 de julio, de la Administración Local de
Navarra, deroga las Normas sobre Juntas de Oncena, Quincena y
Veintena, de 4 de julio de 1979, y la Ley Foral 31/1983, de 13 de
octubre, sobre constitución de los Concejos abiertos y elección y
constitución de las mencionadas Juntas concejiles que, con las disposi.
ciones reglamentarias dict·adas para su desarrollo y ejecución, regulaban
la formación de los' órganos de gobierno y administración de los
Concejos de Navarra y la elección de sus miembros.

El artículo 38 de la expresada Ley Foral de.Administración Local de
Navarra establece.que el gobierno y administración de los Concejos se
realizará por un Presidente, y por una Junta o Concejo abierto, según
corresponda, en razón de su población, cuyo Presidente y Vocales de la
Junta, en número de cuatro, se elegirán por sistema mayoritario de entre
los residentes vecinos, por votación directa de los electores que se hallen
inscritos en el censo electoral, y previa presentación de candidatos por
los diferentes partidos, federaciones, coaliciones o agrupfldones de
electores, ~n elección cuya fecha coincidirá con la de las elecciones
municipales.

Como se desprende de lo que antccedc, la Ley Foral 6/1990, de 2 de
julio. de la Administración Local de' Navarra, disocia para los Concejos
las condiciones de elector y de elegible, por cuanto que la primera se
vincula a la inscripción en el censo electoral y la segunda al carácter de
residente vecino, situación que se modifica en la presente Ley Foral, al
vincular necesariamente la condición de elegible a la de elector y
reconducir en todo caso el ejercicio de los derechos políticos en los
Concejos, a la inscripción en el censo electoral.

Por la demás, la presente Ley Foral regula la formación de los
órganos de gobierno y administración de los Concejos de Navarra, y la
elección de sus miembros, en línea con lo establecido en la Ley Foral
6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, insertando
el proceso electoral concejil en el general de las Entidades locales y
respetando aspectos básicos que, como los de unidad de censo electoral,
intervención dé una Administración Electoral única y garantías electora
les, han de aplicarse necesariamente en todos los procesos electorales por
sufragio unlversal directo, viniendo así a modernizar un derecho
histórico que siempr~ ejerció Navarra, amparado por la disposición
adicional primera de la Constitución y fijado en el artículo 46 de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, y a adecuar el ejercicio del derecho de los ciudadanos a
participar en los asuntos públicos, a través de losórs;anos de representa
ción concejiles, a los parámetros derivados de las eXIgencias constitucio·
nales en esta materia.

Artículo 1.0 Disposición preliminar.-l. El gobierno yadministra
ción de los Concejos de Navarra se realizará:

a) En régimen de Concejo abierto, cuando la población de derecho
e~té comprendida entre 16 y 50 habitantes.

b) Por una Junta, cuando la población de derecho exceda de 50
habitantes.

2. En el régimen de concejo abierto, el gobierno y administración
corresponderá a un, Presidente y a una Asamblea vecinal, de la Que
formarán parte todas las personas inscritas en el censo electoral· con
derecho a sufragio activo en el respectivo Concejo. El Presidente
designará el miembro de la asamblea que haya de sustituirlo en casos de
ausencia o enfermedad.

3. Las Juntas estarán compuestas por un Presidenfe y cuatro
Vocales. El Presidente designará el Vocal. de la Junta que haya de
sustituirlo en casos de ausencia o enfermedad.

4. Los Presidentes de los Concejos regidos en régimen de Concejo
abierto y los Presidentes y Vocales de las Juntas, s~rán elegidos por
sistema mayoritario, de acuerdo con lo previsto en esta Ley .Foral.


